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SCCTOfl DE LA BáflET* drid. Solamente en casos excepcionales 

podrá reunirse en sitio distinto, a inicia
tiva de su Presidente, siendo convocada 
por lo menos con quince días de antici
pación,
‘ Articulo 4,° Los resoluciones o 
acuerdos que adopte la Junta, se toma
rán por mayoría absoluta de votos que 
emitan los Vocales presentes, siempre 
que asistan o estén representados la mi
tad más uno del número total de los 
que formaren la Junta cuando la reu
nión sea de primera convocatoria, Sí no 
se reuniese dicho número se entenderá 
anunciada la de segunda convocatoria 
para la misma hora del siguiente día, 
en cuyo caso serán válidos loa acuerdos 
que se adopten por la mayoría de votos 
de los asistentes, sea cual fuere el nú
mero de ellos,

Ea caso de empate en las votaciones, 
. de considerará como de mayor calidad

y 11 de Octubre últimos, relativos a es- j q1 Voto dQl pre8idonte, que decidirá la 
ilmular el cult vo del algodón en Espa- ! 70tac^ni
Oa y otorgando un crédito para este ñn, 1 Siempre y cuando no se adoptaren los 

8. M, el Rey (q* D, g.) se ha, servido j acuer(ioa pOr unanimidad, los Vocales 
_.r--- . I que disientan habrán de hacer constar y

lanas disposiciones se aprueba el sí- j arguaienlar debidamente, en el acta 
guíente i qUQ 8a extienda, la causa o motivo de

REGLAMENTO I su disentimiento. _
La asistencia a las reuniones dará 

derecho a percioa *00 g^cos de viajes
1923 " I y dietas que fijará la Junta.
Ankúlo l.1 Con arreglo a lo dis- Artículo 5.» Cada nao de loa Mmia- Pueato “n el articuio L- d® Real decre- torios org-mom», y ^“‘.dadee que a 

todel.°de Junio del año actual, Ja i tenor iel articulo 1, del Real decretJ 
Junta y el Comité que se constituyen | de 1. de Jumo ultimo, deben designar 
por virtud del mlemo procuraran apli- un represeataute para integral:1a.Jun
tar les preceptos y disposiciones de la I t», designarán igualmente un Vocal 
ley de 19 de Julk de 1904, ampliada suplente, que deberá ser convocado a 
Por la Real orden de 23 del propio mes I todas laa reuniones en igual l"™» id® 
Paño y de su Reglamento de 29 de el Vocal propietario, y tendrá derecho 
Enero de 1906, en cuanto sean aplica- a asistir con voz siempre y eon voto 
bles o adaptables al régimen actual. además, en caso do ausencia del Vocal

Articulo 2.° El organismo que se [ propietario.
crea por el Real decreto aludido se de- I Articulo 6.° El Comité permanente 
nominará Comisaría Algodonera del Es- | a que se refiere el articulo 2, del Real 
lado y funcionará por medio de la Jan- I decreto tendrá un doble carácter «eja- 
ia y del Comité ejecutivo que en dicho | cativo», en cuanto cuidará de llevar a 
Heal decreto se crean, I debido cumplimiento ios acuerdos y re

Artículo 3.° La Junta, de la que for- | BOluciones que adopte la Juma, y «de
mará parte un Ingeniero agrónomo, se ] legado», en cuanto asumirá perma- 
Constituirá tan pronto como los Míuiste- I nentemente ¡as mismas facultades que 
rica de Hacienda, Fomento y Trabajo I la Junta, en todo lo que no haya sido 
y de los demás organismos y entidades i resuelto previamente perla misma.
lúe se enumeran en el 1,® del Real de- I Articulo 7.° Todo lo referente a la 
creto hayan designado a sus respecti- I manera de funcionar el Comité perma- 
Voa representantes, para que formen | nenie, número de sus reuniones, tugar 
Parte de ia misma como Vocales. En I de ellas forma de votación y demás mol
ido caso dicha Junta se reunirá por | dencias análogas, será objeto de un Es- 
Píimera vez dentro de los tres meses si- 8 taimo de gooieruo imenor, que abrá.ue 
Bulentes a la publicación de este Regla- i redactar dicho Comité en una de *as 
Uiento, I reuniones que coleare, y so

Habrá de reunirse, además, en el mes I meter a ia aprooación del Jete uei üo- 
Noviembre de cada alio y siempre I biroo.

’lue lo disponga el Jefe del Gobierno o I Articulo 8.® La Comisaria Algodo- 
U Juma, por iniciaiiva propia o a | ñera del Estado tendrán por mistos ío- 

Ptopuema de siete o más Vocales de la | mentar el cultivo del atgodon en Espa- 
UllBuia ’ ! y en “U consecuencia, tamo ia Jun-

U Junta se reunirá siempre en Ma- | ta como el Comité que integran aque
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PARTE OFICIAL
9. M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

DIq b guardo), S, M, la Reina Dofia Vic- 
loría Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le (a Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud.

(Gacetas 28 y 29 de Noviembre)

O
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SRE8IDENCIA
DEL DIROTORiO MILITAR

888

Re a l  Or d e n
Bxcmos. Sres,: Para dar cumplimien

to a los Reales decretos de 1de Junio

o. m, xsvy 14* u-
disponer que para cumplir dichas sobe- 

A

agid para la ejecución de los Reales decretos 
de i.°ddJunioy 11 de Octubre de 

)LA

8

llas, podrán valerse de los siguientes 
medios:

a) Promover la promulgación de le
yes y disposiciones ministeriales que 
directa o indirectamente supongan al
guna protección o beneficio para el cul
tivo del algodrn en el territorio nació • 
nal y de protectorado.

b) Cuidar de que las concesiones, 
recursos económicos y beneficios que se 
ob uvieren sean aplicados para el ade 
cuado fin a que se destinen,

c) Poner en practica cuantos medios 
se consideren indispensables o conve
nientes para estimular todas las inicia
tivas oficiales y particulares que tien
dan a implantar y desarrollar el culti
vo del algodón, mejorar y aumentar su i 
producción y seleccionarlo y transfor- ' 
marlo hasta quedar en condiciones da 
ser entregado al consumo, '

d) Intervenir todo cuanto haga refe • 
renoia a las medidas preventivas y pro 
filácticas de protección y amparo del 
cultivo.

Articulo 9.° Para la mejor especia» 
¡iz*cióu da sus funcionas, la Juma po
drá nombrar, da entre sus miambros, 
una Gomisión de Producción y otra da 
Consumo, amoas de carácter puramen
te informativo,

Articum LO, Siempre que la ejecu
ción na aigún acuerno concreto adopta
do por la Jun.a o por el Comí é aconse
ja valerse da algún organismo, entidad 
o Empresa oficial o particular, pero na
cional en todo caso, que por su cousti- 
tucion o actuación yuliera colaborar 
eficazmente a nevar a ia practica aquel 
acuario, podra el Comité establecer in- 
Laiigúucias con elios o concertar conva- 
mud en debida forma condicionados,

Articulo 11. L* Junia tanlrá plena 
personalidad jurídica para comunicarse 
oticiaimau^a con tolos ios Minisienos y 
Departamamos dei Estado, Diputacio 
ues provinciales, Ayuntamientos y da
mas organumoa oliciaies, asi como pa
ra comratrar y oaagarae, smmpre den
tro de ana únes, disponiendo do ios me
dios económicos «que el Gobierno le 
facilito» y danio a las mismos el des
tino que se considere mas adecuado 
dentro de esos mismos fines,

Loa medtoa ecouOm.cos que otorgue 
ia ley se pouarau a uiaposicion de* Cj - 
mito* meábante el curreapondieme raci- 
ou, suacmo por el Preaideme yoiLV 
bOldáü,

Articulo-12. En la reunión regia- 
LUdu.An» del mes de Noviemore de ca
da año cuidará ia Juma de formalizar 
la cuerna general de gasios e ingresos 
a la que se unirá ei ungmai de ios jas* 
tificamed de amoos; redactándose ^cou 
viaia ae ehos dicha edema general que 
sera aomeuúa al examen y aprobación 
dei Tribunal de Cuenta ael Reino,

Aitíuuio Id, Ei Uomité tendrá plena 
• petaonaUdad jundiea para todo 10 que 

no haya previsto la Junta o que, 
habiéndolo previsto, no lo contradiga.

Articulo 14, Asimismo el Comité 
tendrá plena personalidad jurídica para 
percibir y hacerse cargo de los medios 
económicos, fondos y subvenciones que 
se obtengan y para la inversión de los 
mismos, con las limitaciones expresas 
que previamente le imponga ¡a Juma,

Articulo 15, La Junta y el Comité 
acordarán el nombramiento, remunera
ción y separación de su respectivo per
sonal técnico y auxiliar.

Artículo 16. El Comité ejecutivo en 
el Estatuto de gobierno interior a que 
se refiere el articulo 7,° establecerá 
quiénes de sus miembros deban ejercer 
los cargos de Tesorero y de Contador, 
asi como la forma de custodiar los fon
dos y realizar los pagos que deberán 
siempre efectuarse medíante orden de 
pago del Presidente, intervenido por el 
Contador, no siendo válido ningún pago 
realizado por el Tesorero sin estos re
quisitos,

También se determinará en dicho Es
tatuto del Com té ejecutivo la retribu
ción que, en concepto de dietas, indem» 
nizacíones y emolumentos deben perci
bir los Vocales del Comité asi como los 
gastos de administración y de oficinas, 
inspirándose en normas de la mayor 
economía y rendimiento del personal.

Los miembros que constituyan la Jun
ta y el Comité ejeeutivo serán elegidos 
para un periodo de cinco años, Cuando 
haya transcurrido este primer periodo 
serán renovables dichos cargos por mi
tad cada dos afios, puliendo ser reele
gidos los Vocales a quienes correspon
da cesar. En caso de vacante por cese 
de un Vocal en propiedad ie sustituirá 
ei suplente respectivo, y si la vacante 
fuese de un suplente se oficiará por el 
Presidente al Ministerio, entidad u or
ganismo de donde aquél proceda, para 
que se designe Inmediatamente el nue
vo representante.

Articulo 17. Siempre y cuando sea 
necesario o conveniente aaoptar acuer
dos o medidas de carácter general, que 
para ser eficaces requieran sanciones 
coercitivas, cuidará la Junta o el Co- 
mué ae instar ael Ministro respectivo ia 
publicación de las aisposiciones de Go- 
b.erno correspondientes, para que ten
gan fuerza de obligar y sea exigióle su 
mas es^ncm cumpumiento.

De Real orden lo digo a V, EE. para 
su conocim eu .o y damas efectos. Dios 
guarde a V, EE, muenos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señores Jefes encargados délos uespa- 

chos de los Mmistenos da Fomento, 
Hacienda y Trajajo, Gomarcio e lu- 
destila, y Prdsiúeu.e del Comité eje
cutivo de la Comisión Protectora da 
¡a Producción Nacional,

(GucsU 13 d< NwUmbrt\
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DEPÍRTAMroS MINISTERIALES

GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a b
Excmci Sr.: Eq cumpUmiento a lo | 

prevenico en el Reglamento orgánico de 
la Academia de Sanidad Militar, apro
bado por Real decreto da 22 de Abril 
de 1899 (C. L. número 87),

8, M. el Rey (q. D, g ) ha tenido a 
bien disponer lo elgaíente:

Primero. Se convoca a oposiciones 
para cubrir cíen plazas de Alféreces 
Módicos alumnos de la Academia de 
Sanidad Mil tír, a los doctores o licen
ciados en Medicina y O rugia que lo 
soliciten hasta el 16 de Enero próximo, 
con sujeción a las bases y programas 
aprobados por Real orden circular de 
29 de Marzo de 1921 (D, O. número 85) 
y Gaceta de Madrid del m'smo año, nu
mero 99; con la sola modificación del 
artículo 13 de dichas bases en el senti
do de ser bO pesetas los derechos de 
examen que han de abonar los aspiran
tes, en vez de la 25 pesetas que deter
mina el mencionado articulo, de con
formidad con lo resuelto para todas las 
Academias militares en la condición 
6.“, regla 2.a’ de <a Real orden circular 
de 16 de enero último (D. O. núm. 12),

Segundo, Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en esta Corte y en el lo
cal de ¡a Academia, calle de Aitamlra- 
no número 33, dando principio en l.° 
de Febrero ae 1924,

Tercero, De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 26 de las bases 
de referencia, el Tribunal de oposición 
celebrará su primera sesión pública en 
dicho local, a las diez del día 31 del ci
tado mes de Enero, para proceder al 
sorteo de los aspirantes admitidos a las 
opos'clone», a fin de determinar el or 
dea en que éstos han de verificar los 
ejercicios,

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E, muchos años, Madrid, 
19 de Noviembre de 1923,

El General encargado del despacho, 
LUIS BEKMUDEZ DE UaSTRO

Señor,,,
(Gaceta ai de Noviembre)

GOBERNACION

Re a l e s Ob d h n is
limo, 8r,: Habiendo surgido dudas 

sobre el alcance e interpretación que 
procede dar al articulo 3,° de la Real 
orden de 29 de Octubre último (Gaceta 
del dia 30), respecto a las relaciones 
juradas cíe especialidades que posean 
los farmacéuticos, almacenistas, elabo- 
radores, depositarios y drogueros, y que 
deben ser remitidas a la Dirección ge
neral de Sanidad,

8. M, el Rey (q> D, g.) ha tenido a 
bien disposer:

1 .® Que dichas relaciones extendi
das en papel comercial corriente, han 
de comprender solamente las especiali
dades no registradas, y muy especial
mente aquellas a que se contrae el ar- 
ticuo 66 de la Instrucción general de 
Sanidad, o sean «los remedios específi
cos cuya composición y dosificación de 
sus elementos principales no se mencio
nan en los anuncios y envases o no Cons
te en la Farmacopea oficial», los cua
les por un abusivo incumplimiento del 
citado articulo continúan expendiéndo
se en muchos establecimientos; y

2 ° Que se amplíe el plazo le remi
sión de iys citadas relaciones hasta la 
publicación del nuevo Reglamento pa 
ra la elaboración y venta de especia- 
hda-des farmacéuticas,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma- 
and, 20 de Noviembre de 1923.

El Subaecretario encargado del deipacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad,
Gaceta 82 de Noviembre)

lima. Sr.: Autorizido Ministerio 
por Real orden de la Presidencia del 
Diretorlo Militar, fecha 30 de Octubre 
último, para convocar oposiciones, a 
fin de cubrir 14 plazac de las 18 vacan
tes que ex’sren en el Cuerpo médico de 
Sanidad Exterior,

8. M. el Rey (q, D. g ) se ha servido 
disponer:

L° Que se convoquen las citadla 
oposidones para el ingreso en el men
cionado Cuerpo Médico de Sanidad ex 
terlor, debiendo comenzar los ejercicios 
en la segunda quincena de Abril de 
1924; y

2.° Que las referidas oposiciones se 
efectúen con sujeción a lo que se deter
mina en el Reglamento y programa, 
que, autor'zados por esa Dirección ge
nera), se insertarán en la Gaceta de 
Madrid,

De Real orden lo diga V, I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
22 de Noviembre de 1923,

El Subiecrtearlo encargado del deapacho. 
MARTINEZ ANIDO

Señor Diretor general de Sanidad.
(Gaceta 23 de Noviembre)

Las excesivas averias que se produ* 
cen a mano airada en las líneas tele 
fónicas, ocasionadas por rotura de ais
ladores intenc onada, fueron causa de 
que el 9 de Febrero último se dictase 
una Rdal orden interesando de los Go 
bernadores civiles adoptasen medidas 
para evitarlas, no habiendo dado el ra 
sultado que fuera de desear, como lo 
prueban las reparaciones generales y 
las relaciones que remiten las Compa- 
Q as ferroviarias, que acusau un au
mento considerable, dando origen a gra
ves perjuicios en los servicios de Tele
comunicación y auxiliares telegráficos 
de las Compañías ferroviarias y a los 
cuantiosos gastos a que obliga la repo
sición del material asi inutilizado.

A fin de que sean corregidos y preve 
nidos tales hechos,

.8, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien d sponer se recuerde a V, S, el 
más exacto cumplimiento de la disposi
ción citada, para lo que debe dictar las 
mas enérgicas medidas a las Autorida
des y agentes que de S, S. dependen,

Lo que de Real orden comunico a 
V. 8, para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre de J923,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de,,,

Estando en estudio la redacción de^ 
nuevo Reglamento para la elaboración 
y venia de especialidades farmacéuti
cas donde figurará nueva tarifa de de
rechos de inscripción, adoptada a la 
naturaleza de aquellas,

3, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que en tanto se aprueba y pone 
en vigor el citado Reglamento, quede 
en suspenso la inscripción de especia
lidades en el Registro de la Dirección 
general de Sanidad; y

2 .® Que para en perjudicar a los 
autores o preparadores de especialida
des no registradas se consienta su ven
ta hasta expirar el plazo que habrá de 
concederse, para registrarlas una vez 
publicado el Reg amento,

Lo que de Real orden lo digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, 24 de Noviembre de 1923,

El Subsecretario encargado del deapacho, 
MAR1INEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 25 de Noviembre)

FOMENTO

Re a l  Or d e n
I mo, Sr,: Vistos los antecedentes que 

acerca de la difusión de la glosopeda 
ha remiádo, por conducto del Ministerio 
de Estado, el señor Cónsul general de 
España en Buenos Airee; con arreglo 

a ?o dispuesto en el articulo 7,° de la ley 1 
^e Epizootias, y de conformidad con lo 
informado por la Junta Central de Epi
zootias,

8, M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que mientras persista la indi- i 
cada enfermera i que^le prohibida la | 
importación en territorio español de ga
nado bovino, ovino, caprino y porcino, 
procedente ae la República argentina,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conoclmibuto y demás efectos. D.os 
guarde a V I, muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado del deipacho, 
JOSE V. AECHE

Señor Diretor general de Agricultura y 
Montes,

(Gaceta 22 de Nóviembre)

TRABAJO, OOMEROIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
Excmo Sr.: En vista da la petición 

formulada por importantes elementos 
del Pleno del Instituto de Reformas So
ciales, con razones que este Ministerio 
consiaera atendibles, de que se aplace 
la reunión de este organismo convocada 
para el día 27 del corriente, a fin de 
continuar la discusión del anteproyec
to de ley de Contrato del trabajo, y, te
niendo en cuenta la conveniencia de que 
una vez reanido, no se interrumpa nue
vamente el examen de dicho proyecto,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se aplace la reunión del 
Pleno del Instituto de Reformas Socia
les hasta el dia 8 del próximo mes de 
Enero.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1923,

El Jefe encargado del despache 
A. GARCIA

Señor Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales,

ESTADO

Subeecretaria.—Sección de Comercio
Los Gobiernos de España y de Ale

mania han convenido por Notas de 21 
y 22 del corriente en prorrogar por 
seis meses,, a contar a 1.® de Diciem 
bre próximo, o sea hasta las doce de la 
noche del 31 de Mayo de 1924, el «Mo
das vivendi» comercial de 15 de Enero 
de 1923, prorrogado por canjes de No
tas de 26 de Abril, 30 de Junio y 9 de 
Agosto últimos.

Queda entendido que la cantidad de 
70,000 heotólitros de vinos españoles 
cuya importación en Alemania se con
cedió por el citado «Mcdus vivendi», de
berá considerarse ampliada en la pro 
porción que corresponde a esta nueva 
prorroga, o sea a 280,000 hectóiitroa,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 24 de Noviembre de 1923,— 
El Subsecriano, F, Espinosa de loa 
Monteros.

Según participa a eate Departamento 
el Sr, Embajador de S. M, en París, el 
Gobierno déla Bepúb.ica francesa, pnr 
disposición ministerial de fecha 20 de 
Octubre próximo pasado, que deroga 
la de 11 de Marzo de 1922, ha prohibido, 
hasta el 31 de Diciembre del año en cur
so, la exportación de las escorias proce
dentes de la desfosforación del hierro,

Lo que se haco público para conoci
miento general.

Madrid, 23 de Noviembre de 1923, El 
Subsecretario, F, Espinosa de los Mon
teros,

(Gaceta 25 de Noviembre)

GOBERNACION

Dirección general de Administración 
IEn cumplimiento de lo que previene 

el Reglamento para el servicio de Prac- 
t cantes en los establecimientos de Be
neficencia general, y con la autoriza
ción concedida por el Directorio Mili
tar, la Dirección general de Adminis
tración 80 ha servido disponer que se 

convoque a examen de Practicantes en. I áyi 
tre los alumnos de la Facultad de Medí. I 
ciña. j pr

El plazo de admisión de solicitudes 1 p&g 
expirará s los veinie diss después depu, |pese-í 
blieadaoNts convocatoria en la Gaceta | Ay1 
de Madrid, j6(j o

E¡ numero de plazas para proveer eg . rorta 
de dos Practicantes segundos, con 2.000 pesetí 
peneus de sueldo anua), y 19 de Prac. I inual 
ticantus de ingreso con l.bOO pesetas. L|5 p

Loe que ob engan plaza formarán ' Ay1 
parte del escalafón y ascenderán por ¡jado 
rigurosa antígü dad. ¡6 el

Los aspiranten presentarán sus eolicb ¡A p»£ 
tudas acompBfi&daa de un documento setas.
que acredite ser alumno de la Facultad 
de Medicina, en el Registro general de 
este Ministerio.

El examen consistirá en un ejercicio 
de Anatomía topográfica, Cirugía ms- 
ñor, Apositos y vendajes.

Madrid, 21 de Noviembre de 1923.-
El Director general, Millán de Priego,

(Gaceta 22 de Noviembre)

Núm. 2527 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Relación de las cantidades anuales 

que la Excma. Diputación y Ayunta
mientos de esta provincia deben in
cluir en los Presupuestos de Gastos pa
ra el próximo año económico de 1924
25, para pago de los atrasos hasta fin 
de Diciembre de 1916, según dictamen- 
ley de 2 de Marzo de 1917 y R. O. fe
cha 17 de los corrientes.

Diputación provincial.—Cantidad ob
jeto del concierto: 224 068*59; Importa 
el Presupuesto de G»s os: 1 625 824*78; 
A pagar en 3 anualidades; las dos pr¡ 
meras al 5 p g importantes 81.291*24 
cada una, y la 3 a a pesetas 61.486 11.

Ayuntamiento de Manacor. —Canti
dad objeto del concierto: 640,734*53; 
Importa el Presupuesto de GasiOil 
167.950*48; A pagar en 39 auuaildadeg; 
las 38 primeras al 10 por 100 importan
tes 16.795*05 cada una; y la última a 
pesetas 2,522*63,

Ayuniamien.o de Binisalem,—Canti
dad objeto del consierso: 866*49; Im
porta el Presupuesto de Gastos; 47.568 
pesetas 72 céntlmo^; A pagar en una 
anualidad inferior ai 5 por 100 pese
tas 866'49.

Ayuntamiento de Pollensa,—Cantí- 
d»d objeto del concierto: 14.973*34; 
Importa el Presupuestos de Gustos; 
88.630*72; A pagar en 4 anualidades; 
las 3 primeras ai 5 por 100 importantes 
4,431*54 cada uua, y la cuarta a pese
tas h678*72.

Ayun¡ amiento de San Juan Bautis
ta. — Oántidad objeto del concierto: 
6.884*08; Importa ei Presupuestó de 
G»8tos: 27.071*85; A pagar en 6 anaalí* 
aaaes; las cinco primeras al 5 por 100 
importantes 1,353,60 cada una; y 1» 
sexta a 116*08.

Ayuatamiento de Santa Margarita, 
—Cantidad objeto dei concier.o: 581*02; 
Importa el Presupuesto de Gastos.' 
42.134*86; A pagar en una anualidad 
de 581*02 pésalas, inferior al 5 por 100.

Ayuntamiento de Sineu,—Cantidad 
objeto del concierto: 106*87; Importa 
el Presupuesto de Gastos: 70.282*17; 
A pagar en una anualidad ae 106 87 
pesetas, inferior al 5 por 100,

Ayuntamiento de Montuirí,—Caoti' 
dan objeio del concierto: 315*10; Im* 
porta ei Presupuasto de Gastos: 31,198 
pesetas 15 céntimos; A pagar en una 
anualidad de 315*10 pesetas, inferior 
al 5 por 100.

Ayuntamiento de Mahón.—Cantidad 
objeto del concierto: 358*77; Importa 
el Presupuesto de Gastos: 440.022*92; 
A pagar en una anualidad de 358*77 
pesetas, inferior al 5 por 1U0,

Ayuntamiento de Felau.tx. — Cantí* 
dad objeto del concierto; 252*11; In>' 
porta el Presupuesto de gastos: 157.193 
pesetas 55 céntimos; A pagar en una 
anualidad de 252*11 pesetas, inferior 
al 5 por lOQi "
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anualidades; las tres primeras al 5 por 
100 importantes 1.837'20 cada un^; y 
la cuarta a pesetas 668*91.

Contra la ñj tción de las anualidades 
pueden, la Diputación y Ayuntamientos 
apelar directamente a la Subsecretaría 
de Hacienda en el plazo de 10 días, 
arregladamente a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la R. O. fecha 17 de los co 
rrientes,

Palma 26 de Noviembre da 1923.— 
El Delegado de Hacienda, Enrique Sol- 
devila.

Ayuntamiento de Alcudia,—Cantidad 
uj/to del ccncledo: 1 706 00; Imoorla 

Él presupuesto de Gastos: 98.698'96; 
a pagar en una anualidad de 1.706 00 
peséis, inferior al 5 por 100.
F AyucUmien o de Algaida. ^Cinti- 
jad objeto del concierto: 246 57; Im- 
rOrta el Pre?upueato de Gastos: 48.213 
pesetas 56 céntimos; A pagar en una 
inualidad de 246*5/ pesetas, inferior 
il 5 por 100. .

Ayuntamiento de Mercada!.—Canti- 
jad objeto del concierto: 46'04; I npor 
¡a el Presupuesto de Gastos: 67 230'35;
A pagar en una anualidad de 46'04 pe* | Núm. 2529
wtas, inferior al 5 por 100. | AYUNTAMIENTO DE VALLDEM03A

Ayuntamiento de B9P°r,®8l^ Habiendo quedado desierta por falta
jad objeto del concierto; 788 76, Im- dQ ncítadore9 Ja abasta que debía te- 
porta el Presupuesto de Gastos: 47J00; nQr lngar e¡ día 26 dQl actual y hora 
Apagar en una anualidad de 78b 76 dg Ug díe8 pa?a contr«tar las obr^.s do 
pesetas, inferior ai 5 por 100. reforma de los lavaderos de S'Coma,

Ayuntamiento de Villafranca -Can- Beg. Q anuncl0 in9ert0 6n ei BOLRTIN 
¡(dad obje’o del concierto: 1 j | oFlorAL no 8878, se anuncia segunda 
ll0l Presupuesto de Gastos: 1^096 96; eQ iaa m;8maa coadlcione8 que
Apagar en una anualidad de 1 29 pe- jm0ra trangourrido8 sean los diez
leus, inferior al 5 por 100. I d( del siguienta hábil en que apa-

AÍU M8? an 0 TnR.'ímnT re.ck inserto esta nuncio en al Bo- 
lld.d objeto del concertó: 4'08; Impor- LEI1N Op¡OUL
t, el Presupuesto de Qoetoa 27 650 46, VaUdam0,„ 27 Ncvlembra 1923, -El 
i pagar en una anualidad de 4 08 pe Alcu(d JuBn 8a1t4i 
latas, inferior al 5 por 100, I 1 ___

Ayuntamiento de San Lorenzo.— | Núm 2504
Cantidad objeto del concierto: 61'71; I ' a„rxT.
Importa el Presupuesto de Gastos: I ALCALDIA DE bELVA 
25,910*18; A pagar en una anualidad I por el presente se hace saber: queda 

61'71 pesetas, inferior al 5 por 100. | abierto concurso por treinta días a con- 
Ayuntamiento de Bstellenchs.—Can- | tar desde la inserción del presente en el 

lidad objeto del concierto: 4'38; Impor- | b . O. de la provincia, para la provisión 
lael Presupuesto de Gastos: 10.118*42; I de pinza de farmacéutico titular de 
4 pagar en una anualidad de 4*38 pe | esta villa con la dotación anual por ré
telas, interior al 5 por 100. | sidencía y prestación de los servicios
Ayuntamiento de 8' Iva, —Cantidad | sanitarios que señala la Real orden de 

ibjeio del concierto: 16 836'54; Importa is Abril de 1905 y que el suministro de 
ü Presupuestos de Ga s io b : 70.949 86; | medicamentos a las familias incluí- 
l pagar en 6 anualidades; las cinco I caiJ en las listas de pobres se le abona- 
}ntneras al 5 por 100 importantes | rgn valorándolas por la tarifa aproba- 
3.209'15 cada una; y la sexta a 790*79 I da pOr R. O. de 31 Julio de 1923.
leeeias, I Este término consta de 5.289 babitan-

I Ayuntamiento de Alaró. —Cantidad I íes ae hecho y 5.411 de derecho según 
ibiem ael concierto: 3 604*58; importa el último censo formado y aprobado di- 
il Prehupuesbo de Gasios: 63.177*72; vidido en tres parroquias y dos vicarias 
llagar en ood anualidades; la prime- I incapiteestando muy diseminadas las 
Tu») 5 poi 100 importante 3 158 87, y entidades de su población.
ieebguuaa a 445*71 pesetas. Los aspirantes al cargo presentarán

Ayuntamiento de Bañóla.-— Cantidad | sus solicitudes documeotaaas en esta 
objeto del concierto: 4,187*54; Importa I Alcaldía durante el indicando plazo, 
e. Presupuesto de Gastos: 53.546*67; transcurrido que sea se procederá a lo 
iptigar en dos anualidades, la prime I prevenido en el párrafo segunde ártica 
Uai 5 por 100 impor ante 2.677*33, y I lo 31 del Reglamento de 14 Feorero de 
>8 segunda a 1.510'21 pesetas. 1905 y demas disposiciones vigentes.
Ayuntamiento de Campanet.—Gánti- I Seiva 23 Noviembre de 1923, El Al* 

ten objeto uel concierto: 1.666 02; luí- I caUe, Miguel García.—P. 8. M,—Ma- 
Jorta e* Pre^upuetito da Ga» os: 29,482; leo Sastre, Secretario, 
ip*.gi*r cu nos asuaiiua a o b ; ia prime I — _
'»ai 5 por luO importante 1,471*10 pe- I Num, 2505
•etad y ia segunda a 184'92 pesetas, AYUNTAMIENTO DE Ma HON
Ayuntamiento de Sama Eugenia.— I ___

^ut.dad objeto de i concierto: 5^6*47; preSM^MMÍ0 extraordinario respectivo al 
et Presapuesto de Gastos. economico ds l9¿3.a4

6.803-97; A pt^r eu im. Eü euajpuia,ealo da lo qua diapone
\o^'47 poaa.»» .ntorior » por ¿ ea|()

Ayun.nmien.o de Aioyor. -C-Dt‘d»d í 88crelwtltt da eala AyuB. 
ie.o del de quince d^a,
.toupueam de üuaioa..99 44»19,.» p» úb raolaiuaclon al p.e.upuea.o
« un un. anq»U4-d de ¿l 63 puae-.a, ex raordlni,no raapacllV0 al uño eco- 

Wanor ai o por 100' _0 uomico de 1924 a 1924 torm.do por d..
AjunUmenioneFormenier». Cen OariJOrttCloa ea dealún celebrad»

«iau objeto del concierto: 1im- i r -
ta.» ai Frubdyueaío de üaa.oa: 15.406 a 19 de Nov¡a£abr6 da 4923.
PeseUs 44 céntimos; A pagar en una I Aio^iaA PraRiúeme F Ponseti ‘»e.La»d de 112'22 peaewa, inferior al -bl Aicalde-Prea^den.e, í, fonaati, 
,(IOr 10ü‘ ’ n m a Nüa1' ‘2551

Ajuniamienio de Inca. — Cantidad 1 Z-aZ,orat()rjo Municipai de AnalisU 
,‘bje.o uel concierto: 93 86; í™?0"* ®* I de Alimentos
I reaupuea.0 ne Uauioa: ^1.955 00, A VjbCaBU raüUacla dal qUe la da- 
f«8»r en una de 93 36 P686 aampeñub» la plaza de Proteaor qulmi.

6, inleilor al 5 por 100. n.ntidad I co Jete del Laboratorio municipal de 
Ayudtamiento ae ^aiisis ae ai.meatos, de esta ciudad,
Jeto uel ^ncierto. , P, uouda con ei haber anual de satecíen-
tbüpuesto ae Jas tos. . » | veinte poseías, en cumplimiento a lo
« en un» anualidad ue 4 71 pesetas, al Xíuntamiemo en ee-
4 titior ai 5 por 1UU, —p»nii- I sión ae 18 Uel actual, por la presente,Ayuntamiento ae San a ■ I sq conV3Ca concurso publico para que
a Qbjtito ael concierto. 1. > | aan BQHciian& dentro ael plazo que
ri» e* Presupues.o de Uaeioe. 22.82» el u J9 Dl01B J10Fre prú4xi.
““m 28 cBni.mos, A pag .q q I m» venidero los profesionales que con 

^Ldaues i» primera al 5 P^100- „rragl0 . lM deposiciones legales vb 
i.í'^tani.e 1.141 20, y g I geme8 estén en condiciones de desempe.

bó pesetas. I 5 .
juntamiento de SAn?efíil^"^^e Mahón 27 de Noviembre de 1923.-E1 

Qel concierto: b.lto 51, Im pedente, J Ponseti, *
el Presupuesto ae Gastón, db.í^d |

9ó centi«9»i A p»g*r «o I

Núm. 2513
ALCALDIA DE B1NI3ALEM

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924-25, aprobado por el Ayun- 
miento, previa censura del Sr. Regidor 
8 ndlco, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al artículo 146 de la vigente ley muñí 
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen conveníen 
tes.

Blnísalem a 24 de Noviembre de 
1923.—El Alcalde, P. José Liabrés.

Núm, 2517
ALCALDIA DE SINEU

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924-25 aprobado por el Ayun 
tamíento, prévia censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 ae la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Sineu a 25 de Noviembre de 1923.— 
El Alcade, Rafael Ferríoi,

Núm. 2518
ALCALDIA DE ESTELLENGH3
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1924 a 25 aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del Sr. Regi
dor Síndico estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio le quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones quej estiman, conve
nientes.

Estellenchs a 25 de Noviembre de 
1923.—El Alcalde, Antonio Martorail.

Num» 2519
ALCALDIA DE PU1GPÜNENT

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924 a 25 aprobado por el Ayun- 
tamlenm, prévia censura del Sr. Regí* 
dor Sindico, estará de manifiesto ai pu
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal durante cayo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones qne estimen conve
nientes.

Puigpuñant a 26 de Noviembre de 
1923.—Ei Alcalde, Juan Ripotl.

Núm. 2520
ALCALDIA DE DEYA

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinaria para el próximo 
año de 19Z4-25 aprobado por ei Ay ama - 
miento, prévia censuta del Sr. Regidor 
Sindico, estará de maüitids<.o ai publico 
en la Secretaria de este Ay uutamiento 
por espacio de quince días, con »rreg o 
al articulo’146. de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el misma, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Deyá a.26 de Neviombre de 1923,—El 
Alcalde, José Salas,

Núm, 2530
ALGAD.A DE ESGORGA

Formaao ei proyecto ae presupuesto 
municipal ordinario para ei próxima 
año de 1924-25, aprobado por ei Ayun
tamiento, prévia censura del Sr, Regidor 
Sindico, estará de maQifidBi.0 ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de la vigíate ley maní2 

I cipal, aurame cuyo piazo poiráa ios 
veemos preseníAt contra el mismo, las 
reclamaciones qua estimen convenieu- 
tes,

Escorca a 18 de Noviembre de 1923, 
—El Alcalde, Martin dimonet.

Núm, 2538
ALCALDIA DE ARTA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario pura el próximo 
año de 1924 a 1925 aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Se
ñor Regidor Sindico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, con arreglo al articulo 146 de la 
vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes.

Ana ‘25 Noviembre de 1923.—El Al
calde, Guillermo Ferrugut.

Núm. 2543
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924-25 aprobado por el Ayunta
miento, prévlá censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien o 
por espacio de quince días con arreglo 
al articalo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podran ios 
vecinos presentar coa-era el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Santa María á 28 de Noviera de 1923. 
— El Alcalde, Pedro Mosquita,

Núm, 2537
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DHL PUKRTO
El padrón de cédulas personales del 

año próximo de 1924 25, estará ex
puesto al público a efectos de reclama
ción por ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para ei próximo 
aña de 1924*25 aprobado por el Ayun- 
samienio, previa censura del Sr, Regi
dor Sindico, estará de manifiesto ai pú
blico en la Secrmaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, con 
arregio al articulo 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
drán los viciaos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
conveniente,

Campos del Puerto a 26 de Noviem
bre da 1923,—Ei Alcaide, Bartolomé 
Garbia.—P, A. del A.—Ei Secretarlo, 
Lorenzo Xamena.

Núm. 2531
Don Joan Triay Vilialonga, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que haoiéndae formado 

ei Registro fiscal de ios edificios y so
lares existentes en este término muni
cipal, la Junta pericial ha acordado que 
se expongan al púDíico en i» Secretaria 
de este Ayuntamiento por ei término de 
quince días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que ios contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que con- 
siaeran justas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta y acompa
ñada de los documento justificativos 
correspondientes.

Lo qua se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de ios miera- 
sados,

Dado en Marcada! a 25 de Noviembre 
de 1923, —El Alcaide, Juan Triay.— 
P, 8. M,—Juan N, Siutds.

Núm. 2536^
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA
Eu la Gaceta de Madnd corraspon- 

diaute al día 24 del actual se inserta 
una Real órden facha 22 del propio mea 
por la cual se dispone:

L° Que se reitera a ios Jueces Mu- 
nicipaias y Sacresarios ae ios Juzgados 
Municipales la puntual oosarvancia de 
lo preueptaado eu el articuia 61 de 1*

M.C.D. 2022



4
Ley de Registro civil y que sólo están 
au'oriZBdos legalmente para la expedí* 
clón de extractos de las de nacimiento, 
siempre que para ello se sujeten a los 
modelos anejos al Real decreto de cua
tro de Julio de 1912,

2.° Que asimismo se les recuerde la 
obligación impuesta a los Jueces Muni
cipales y Secretarlos de observar lo 
preceptuado en loa artículos 88 de la 
Ley y 80 del Reglamento, acerca de la 
inserción al pié de todo certificado de loa 
derechos arancelarlos percibidos, a«i 
como en los extractos de nacimiento,

3,° Que igualmente se les recuerde 
a les tan repetidos funcionarlos la obli
gación de fijar en las oficinas del Regis
tro civil, en lugar visible y en la parte 
de aquéllas en que acude el público pa
ra solicitar estos documentos, lo preve
nido en el articulo 79 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley del Regis
tro civil; y.

4.° Que la infracción a lo anterior 
será castigada con la imposición dei 
máximo de la multa que autoriza el 
articulo 43 de la repetida Ley, que será 
satisfecha, por iguales partes, por el 
Juez y Sücretürio infractores.

Lo que se publica en ei Bo l k t ín  Orí 
OUL de esta Provincia en cumplimien
to de lo dispuesto en dicha Real órden, 
a fin de que llegue a conocimiento de 
loa Jueces y Secretarios Municipales del 
territorio de esta Audieuda y alcance 
de ellos la más ex neta observancia.

Palma veintisiete de Noviembre de 
1923,—Jaime Berra, Secretario, — V sto 
Bueno.—El Presidente, Eunque Las 
sala.

Núm, 2488
D. Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De- 

rechOy Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y busca a José Mana Alonso Mo
reno vendedor ambulante de paños, cu
yas demás circunstancias se descono
cen como igualmente sus señas perso
nales y paradero, procesado en causa 
que se le sigue por corrupción de me
nores señalada con el número 111 de 
este año, para que en el termino de 
diez días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca ante este Juagado pa
ra notificarle el auto de procesamiento 
y de prisión y recib rla declaración in
dagatoria en la mencionado causa, ba
jo apercibimiento de que en su defecto 
será declarado rebelde parándole ei 
peí juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la fuerza pú
blica y a los individuos de poncia judi
cial que se sirvan proceder a la busca y 
captura de dicho procesado José Man» 
Alonso Moreno y conseguido lo conduz
can a la Cárcel de este partido a dispo 
BÍción de este Juzgado,

Palma diez Noviembre de mil nove
cientos veinte y tres.—Antonio Sereix. 
—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2511 
EDICTO

En virtud de providencia dictada por 
el Señar Juez de primera instancia del 
Distrito de Chamberí en el día de hoy 
en los autos seguidos por el Banco Hi
potecario de España, contra Doña 
Cuncepoión Crespo y Garda de Tejada 
sobre secuestro y posesión interina de 
una finca hipotecada a favor de dicho 
Banco por garantía de un préstamo de 
diecisiete mil pesetas he acordado sa
car a la venta por pimera vez en pú
blica subasta la siguiente finca.

Una casa sita en Manacor señalada 
Con ei número quince de la calle Nueva 
que consta de tres plantas y tiene una 
supeificie de dosciettos cincuenta y 
dos metros cuadrados, equivalentes a 
tres mu doscientos cuarenta y cinco 
pies cuadraaos y qpe está formado ei 
solar donde se ha.fa dicha,finca por dos 
solares inscritos en el tomo ¡-e-scientos 
setenta y ocho libio cuarenta y seis de 
Be.va tono monto cincuenta y si^te fin
ca numero dos mil cincudnt* y dos ins
cripción octava y en el mismo tomo y 
iibie-iolw ciento cuarenta y #1919 vuel

to finca dos mil eineoenta y uno ins*1 
cripción novena,

Para cuya subasta que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en el local de 
este Juzgado alto en la calle del Gene
ral Castaños numero uno y en el de 
primera instancia de Inca el día doce 
de Enero próximo a las once de su ma
ñana servirá de tipo la cantidad de 
treinta y cuatro mil pesetas en que 
ha sido tasada dicha finca de común 
acuerdo por las partes; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los licltadores que lo intenten el diez 
por ciento del tipo expresado en la me
sa de! Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto sin cuyo requisito no se
rán admitidos, advirtiéndoles que los tí
tulos suplidos por certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en la Se
cretaria del que autoriza y deberán 
conformarse con ellos los licltadores sin 
derecho a ex gir ningunos otros y las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes si los hubiere al crédito del ac
tos continuarán subsistentes entendién
dose que el remaiauíe los acepta y que 

. da subrrogado en la responsabilidad de 
, los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y siendo ignorado el domicilio y pa
radero de Doña Concepción Crespo y 
García de Tejada se la cita por medio 
del presente ed oto para dicha subasta 
a fin de que pueda obtener la suspen
sión de la misma previo el pago de su 
débito.

Madrid trece de Noviembre de mil 
novecientos veintitrés.-—Ei Secretario, 
Ante mi, N. N.— V.° B.°--El Señor Juez 
de primera instancia, N. N.

Mura. 2515
Don Joaquín Tolo Mari^ Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de 
Mahon.
Doy fé y testimonio: que en el juicio 

verbal que luego se dirá, se ha dicta 
do la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, con la diligencia de 
b u  publicación es del tenor siguiente:

«Sentencia; Mahón tres Noviembre 
de mh novecientos veinte y tres,—Los 
Señores D, Antonio Vidal y Villalonga, 
Abogado, Juez Municipal y Adjan os 
D. Guillermo de Olives Soler y D. Gas
par Pona Z ibala, que íorman ei Tribu
nal de esta Ciudad.aaVism ei presente 
juicio verbal sobre prescripción y can
celación de hipoteca de una finca si
tuada en la calle Cos de Gracia n.° 168, 
seguido ante este Juzgado, entre Dou 
Joaquín Púas Mesquida mayor de edad, 
soltero, platero, de esta vecindad, en 
concepto de demandante, contra y en 
rebeldía de D. Joaquín, D, Francisco, 
D. Márcos y D. Juan Pons Goñalons, 
mayor de edad, veciuos que tueron de 
esta Ciudad, hoy en ignorado paradero. 
asResuitando que.....

Fahamos: que debemos declarar y 
declaramos, extinguida la hipoteca so
bre la casa número 162 antiguo y 168 
moderno, de la calle Cos de Gracia, de 
esta C.udad, y caducadas las acciones 
que puedan competer a los demandados 
D. Joaquín, D. Francisco. D. Márcos 
y D. Juan Pons Gonalons por razón de 
la hipoteca lepetida, mandando a la vez 
ia cancelación de la misma, en el Regis
tro de la Propiedad de este Partido, con 
espresa condena de costas a los deman
dados, que por la rebeldía de los mis 
mos, íes será notificada esta Sentencia 
en estrados de este Juzgado, y por edic
tos que se insertarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, sí dentro de 
segunuo día el actor no solicita que lo 
sea personalmente sí pudiesen ser habí* 
dos.=Y por esta nuestra sentencia de 
timtivamente juzgando, lo pronuncia- 
mo#, mandamos y firmamos.«Hay un 
Beiiv.=Automo Vidal.=s Guillermo de 
Caves, «Gaspar Pona.—Rubricados.»

Publicación,«Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el mismo 
día de su fecha por los Señores dei Tri
bunal en audiencia pública, Mahón tres 
Noviembre de míi novecientos veinte y 
tres; doy fe, Joaquín Todo, Brío,

Y para su inserción en ei Bo mt iN

Of ih a l  de U Provincia, según lo acor
dado, expido ei presente visado por el 
Sr Juez Municipal, en Mahón a cinco 
de Noviembre de mil novecientos vein
te y tres.—Joaquín Todo.— V.° B,°— 
Antonio Vidal.

Núm. 2506
JUNTA DE PLAZA 

y OVABSICIÓS DE IBIZA
Annncio.—Debiendo celebrase con

curso de proposiciones libres para la 
adquisición de 7.500 kilógramos de 

cebada; 15.000 de paja y 3.250 de car
bón vegetal, hago presente a los que 
deseen tomar parte en ¡a licitación que 
el acto tendrá lugar el día 5 de Diciem
bre próximo a las 11 horas en el Go
bierno Militar sito en el Oastillo de esta 
plaza y que el pliego de condiciones es
tará de manifiesto todos loa días de la
bor desde el 24 del corriente al 4 del 
citado Diciembre ambos inclusive de 
11 a 18 en el mencionado centro.

La subasta se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación admínis 
trativo en el ramo de Guaira aprobado 
por R. O. circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. n.° 157), Ley de «Protec
ción a la Industria Nacional» y demás 
disposiciones complementaria-, no ad
mitiéndose la concurrencia de la Indus
tria extranjera.

Las proposicioaes se extenderán en 
papel sellado de la clase 8.a, ajustán
dose en lo esencial al modelo inseno a 
continuación, y deberán ser acompaña
dos de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguardo 
del depósito de la garantía aludida en 
el mencionado pliego de condiciones, 
expedido por la Caja general de depósi
tos o sus sucursales, y el último recibo 
de la contribución industrial que co 
rre-ponda satisfacer, según el concepto 
en que comparezca el firmante.

Ibiza 23 de Noviembre de 1923 - E 
Ooronfi Gobernador Militar Presidente, 
José Salgado.

Modelo de proposición
Don F. de T, domiciliado en ..... y 

con residencia en..... .  provincia de.,... 
calle..... núm. ..... enterado del anun
cio publicado en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, fecha..... para la adjuísí 
cióu de...., y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga con sujeción a las cláu
sulas del mismo y su mas exacto cum
plimiento a facilitar al precio de..,., 
pesetas. ... céntimos (en letras) por.,... 
acompañando en cumplimiento de lo 
prevenido su cédula personal corriente 
de..... clase, expedida en,...., asi como 
el último recibo de la contribución ín 
dustrial, que le corresponde satisfacer 
según el concepto en que comparezca,

(Fecha y firma)
Observaciones: Si la proposición no 

se extiende en papel seilaflo, deberá 
serlo en otro de igual tamaño y adhe 
rirsele la póliza correspondiente.

Sí se firma por poder, se expresará 
como antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante o el título de la casa o 
razón social,

Núm. 2540
REQUISITORIA

Buñols Sauces Bernardo, hijo de Ber
nardo y de María, natural de Palma de 
Mallorca, Ayuntamiento da id., provin
cia de Baleares,.da estado soltero, pro
fesión labrador, de 25 años de edad, 
estatura 1,670, color sano, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
aguileña, boca regular, barba poblada, 
domiciliado últimamente en Barceiona, 
provincia de id., procesado por la falta 
grave de primera deserción simple en 
tiempo de guerra, comparecerá en el 
término de treinta dias, ante el Alférez 
Juez Instructor del Tercio de Extran
jeros, Don Julián Gallego Porro re- 
Bíuente en la calle Sor Alegría núme
ro 6 Melilla, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo asi, será declarado 
rebelde.

Melilla a 16 de Noviembre de 1923.— 
El Juez Instructor, Julián Gallego.

Núm. 1848 
CONTRIBUCION INDUSTRa L 

AÑO d e  1923 A 1924

Matricula de San Juan Bautista
Tarifa 1.a

Tur Roíg Antonio Pesth, Tienda 
Comestibles, S. Miguel, 124^4.

Ramón Mari Pedro Vildu, Idem, í¿ 
124.74.

Panolis Planells José Plenéllets, id,, 
ídem, 124‘74.

Riera Viñas Francisco Paco, idea, 
S. Juan, 124‘74.

Roig Torres Antonio Metá, ídem. Su 
Juan, 124'74.

Mari Torres José Tírurit, Idem, id, 
124'74.

Torres Mari Vicente Font ídem, Sai 
Vicente, 124'74.

Clapés Ramón José, Ídem, S. Loren
zo, 124*74.

Roig Roig Juan Blay, Idem, ídem. 
124-74.

Mari Torres Vicente Reyet, id., Sao 
Juan, 124'74.

Torres Torres Francisco ChuanOf 
Taberna, Ídem, 121'62,

Torres Roig Juan Vidal, ídem, Idem, 
121'62.

Tur Ramón Francisco Torre, Ídem, 
S. Miguel, 62'37.

Guasch Ferrer Mariano, Ídem, San 
Lorenzo, 62'37.

Torres Juan Antonio Sane, ídem, id,, 
62*37.

Roa Guasch Antonio de Mix, Aceite 
y vinagre, S. Juan, 62'37, 

Total 1.740'13 pesetas.
Tarifa 2.a

Mari Mari Antonio Puchelet, Carrua
je alquiler, 8, Juan, 40'54.

Torres Mari Pedro Rayer, Idem, id,, 
40'54.

Guasch Ferrer Mariano, ídem, San 
Lorenzo, 40'54

Total 121'62 pesetas
Tarifa 4.a

Secretario del Juzgado Municipio
8. Juan, 71'44,

Total 71'44 pesetas.
Total general 1.933'19 pesetas,
San Juan Bautista a 1.® de Marzo de 

1923 —El Alcalde, Juan Ferrer.— Bl 
Secretario, Miguel Tur.

Matricula de Santa Eugenia
Tarifa 1.a

Ooll Cañellas Miguel, Tienda de co* 
mestibíee, Plaza 5 y 7, 85*43

Rigo Rigo Bartolomé, ídem, id, 2, 
85*43

Bibíloní Roca Pedro Pablo, Ventad* 
fé vinos y aguardientes id, 4, 85 43

Horrach Paréis Jaime, id,, Mayor 76, 
85 43

Orespí Aibíloni Jaime, id,, Plaza 
85*43 •

Coll Horrach Arnaldo, Abacería, 1^ 
32, 53‘39

Óoii Sureda Miguel, Tablajero, id, 8, 
42*71

Roca Oliver Juan, vinagre y aceite# 
M ayor 15, 42'71

Total 565'96 pesetas
Tarifa 2.a

Noguera Cirer Felipe, Especulador 
v enta de aves y frutos del país, Alque* 
rías, 138'82

Total 138*82 pesetas.
Tarifa 4.a

Quetglas Serra Sebastián, Herrera
Estación, 35*83

Pol Párete Francisco, Homo, Mayof
24, 35'87

Total 71'75 pesetas
Total general 776'53 pesetas
Santa Eugenia, a 16 de Marzo da 

1923.--El ,Alcalde Mateo Oliver.—^ 
Secretario, Juan Naguar.
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